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INFORME DE ACTIVIDADES QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA POR CONDUCTO DE LA ENCARGA DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS DURANTE EL PRIMER MES DEL AÑO 2022. 
 
En seguimiento al Plan de Trabajo para el año 2022, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica 
y Participación Ciudadana, realizó durante el mes correspondiente al mes de enero de 2022. 
 

EDUCACIÓN CÍVICA 1  
 
ELABORACIÓN DE LOS MATERIALES DIDÁCTICOS Y DE APOYO PARA LA 
CAPACITACIÓN ELECTORAL DE LA ELECCIÓN LOCAL ORDINARIA 2021-2022.  
 
La elaboración de las adendas con información específica de la elección local, es una actividad 
de la Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral (DEOyCE), sin embargo, en 
apoyo esta responsabilidad se ha delegado a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana (DEECyPC), la cual, de acuerdo con los modelos elaborados por el INE, 
procede a su diseño, elaboración y en su caso, impresión.  
 
Es el Instituto Nacional Electoral, quien determina los criterios para la elaboración de materiales 
didácticos y de apoyo, con la finalidad de que los materiales de capacitación electoral se elaboren 
con reglas claras, precisas, homogéneas y de acuerdo a los plazos que el propio INE determina 
y será responsabilidad de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 
INE validarlas y de la Junta Local Ejecutiva informar a este Instituto Electoral lo procedente.  
 
Por lo anterior y en cumplimiento a los Criterios para la elaboración de materiales didácticos y de 
apoyo de la Estrategia de Capacitación Electoral y Educación Cívica 2021-2022, el día 18 de 
enero del 2022, fueron entregados a la Junta Local Ejecutiva en tiempo y forma los materiales 
que se enlistan a continuación:   
 

• “Rotafolio de la Jornada Electoral” tamaño domicilio: 1,483 ejemplares  

• “Rotafolio de la Jornada Electoral” tamaño aula: 213 ejemplares.  

• “Rotafolio de la Jornada Electoral MEC postal del Voto de las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, 9 ejemplares.  

 
CAPACITACIÓN ELECTORAL   
 
La Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana en coordinación con la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y la Contraloría General, en atención a las medidas 
implementadas por este Instituto derivado de la contingencia por COVID-19 que actualmente 
prevalece, llevaron a cabo, de manera virtual la primera capacitación a las Presidencias y 
Secretarías de los 25 Consejos Distritales, los días 25 y 26 de enero del presente año, en un 
horario de 9:30 a 18:30 horas, en donde se impartieron temas como: protocolo de seguridad 
sanitaria del IEEPCO, socialización de la estrategia, documentación y el material electoral, la 
jornada electoral, observación electoral, educación cívica, responsabilidades administrativas, 
entre otros. 
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Es importante aclarar que existirá una segunda etapa de capacitación que se enfocará 
específicamente en actividades prácticas y simulacros sobre los temas relativos a las funciones 
de los Consejos Distritales Electorales en la Jornada Electoral, recepción de los paquetes 
electorales, los actos previos a la sesión de cómputo, actividades en la reunión de trabajo, la 
sesión extraordinaria, en la sesión especial de los cómputos y sus resultados, así como el 
recuento, tipos de recuentos y sus causales, la cual se encuentra pendiente en definir fechas de 
capacitación. Asimismo, producto de los cursos y por instrucciones de la Presidencia se 
implementará un curso sobre Transparencia en coordinación con el Órgano Garante. 
 

EDUCACIÓN CÍVICA 2 
 
TALLER DE CAPACITACIÓN PARA EL CONCURSO NACIONAL DE DEBATE 

Con fecha 12 de enero se realizó por parte de Licenciada Jarumy Esmeralda Méndez Reyes, 

jueza del concurso debate un taller de capacitación, a los ganadores del primer lugar en las cuatro 

categorías, las y los cuales representarán al estado de Oaxaca en el concurso nacional en el mes 

de febrero de 2022. 

ENTREGA DE TAPITAS AMANC  

Con fecha 12 de enero de 2022, se realizó la entrega de tapitas recolectadas por las áreas de 

este Instituto a la fundación AMANC a través de su representante Marlén Rodríguez Raymundo 

quien hizo entrega de un reconocimiento al Instituto por su labor altruista, en la campaña 

“Reciclando y Ayudando”. 

CAPACITACIÓN EN EDUCACIÓN CÍVICA   

Con fechas 25 y 26 de enero se llevó a cabo la capacitación a Presidencias y Secretarias de los 

25 Consejos Distritales respecto de tres programas a implementarse: 

• CiudadaniZarte 

• Plataformas Electorales 

• Cuarderno cívico digital 

Estas actividades se encuentran dentro del Plan de trabajo de la Dirección Ejecutiva y se 

realizarán antes de la Jornada Electoral. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

OBSERVACIÓN ELECTORAL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2021-2022.  

Al 24 de enero de 2022, se han remitido por parte de esta Dirección Ejecutiva 62 expedientes 

debidamente integrados a la Junta Local del INE en Oaxaca, los cuales se encuentran en proceso 

de validación por la Junta.   
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Acciones de nivelación realizadas para el acceso efectivo al ejercicio del derecho de observación 

electoral a personas en estado de vulnerabilidad   

• Con fecha 12 de enero de 2022, con la finalidad de tutelar el acceso efectivo de la 

población de pueblos originarios, afromexicana, con discapacidad, Muxe, LGBTQ+ y 

migrante, la Secretaría Ejecutiva emitió un exhorto dirigido a los 25 Consejos Distritales 

Electorales con la finalidad de promover e incentivar la participación de dichos sectores 

en las actividades de observación electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2021-

2022. Dicho exhorto fue enviado a los 25 CDE vía correo electrónico institucional de la 

DEECyPC el 13 de enero de 2022.  

• Se ha generado el contacto con tres barras de abogadas distribuidas en el territorio estatal, 

para realizarles la invitación a participar en tareas de observación electoral, por tal motivo 

las reuniones agendadas son las siguientes:  

Barra de Abogadas y Abogados de Tlacolula: 27 de enero de 2022 a las 15:00 hrs.  

Barra de Abogadas y Abogados de Tuxtepec: 27 de enero de 2022 a las 16:00 hrs. 

Barra de Abogadas y Abogados de Oaxaca: 01 de febrero de 2022 a las 13:00 hrs. 

 

OBSERVACIÓN ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2022  

En enero de 2022 se trabajó el proyecto de acuerdo y anexo para emitir la convocatoria dirigida a 

la ciudadanía mexicana interesada en participar en la observación electoral en el Proceso 

Electoral Extraordinario 2022 en el Estado de Oaxaca con motivo de las elecciones extraordinarias 

de concejalías de los Ayuntamientos de Santa María Mixtequilla, Reforma de Pineda, Santa María 

Xadani, Santiago Laollaga y Chahuites así como de la Diputación por mayoría relativa del Distrito 

Electoral Local 01 con cabecera en Acatlán de Pérez Figueroa.  

Mediante sesión extraordinaria, iniciada el 17 y culminada el 18 de enero del año en curso, el 

Consejo General aprobó el acuerdo IEEPCO-CG-12/2022 mediante el cual se aprobó la emisión 

de la convocatoria de observación electoral del Proceso Electoral Extraordinaria 2022 de la cual 

se ordenó su difusión y publicación así como de los formatos accesibles en las lenguas originarias 

que principalmente se hablan en el Distrito y municipios donde se celebrarán elecciones 

extraordinarias así como del audio original en español y lenguas originarias. Se designó a la 

DEECyPC y a la Unidad Técnica de Comunicación la realización de dichas tareas, las cuales a la 

fecha actual se encuentran en desarrollo. 

(RED REINVINDICA IEEPCO). 

Desde el mes de enero se iniciaron los trabajos para la implementación del programa 

“REIVINDICA IEEPCO”, mecanismo por el cual se realizarán acciones de nivelación e inclusión 

de los pueblos originarios, afro mexicanos y la población con diversidad funcional, en los procesos 

democráticos y de participación ciudadana en el Estado de Oaxaca.  
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Su objetivo general es conformar una red y padrón de intérpretes en lenguas originarias y 

diversidad funcional para que coadyuven en la realización de acciones afirmativas y medidas de 

nivelación en los diversos ejercicios democráticos y de participación ciudadana que organiza el 

IEEPCO. Lo anterior, para garantizar la inclusión y el pleno ejercicio de los derechos políticos 

electorales de las poblaciones en situación de vulnerabilidad e históricamente invisibilizadas del 

Estado de Oaxaca.  

Para ello se han realizado las siguientes acciones.   

• Reunión de trabajo realizada el 19 de enero con el Colegio Superior para la Educación 

Integral e Intercultural de Oaxaca (CSEIIO), organismo descentralizado de carácter 

estatal, con el objetivo generar el convenio interinstitucional, para que el estudiantado y 

personal docente hablantes de una lengua originaria pueda formar parte de esta red y 

participar. 

• Reunión de trabajo realizada el 21 de enero con la Defensoría Pública del Estado de 

Oaxaca, organismo público descentralizado del gobierno del Estado, con el objeto de 

generar el convenio interinstitucional, para que la red institucional de intérpretes 

certificados de la Defensoría, colabore con el IEEPCO.   

• Reunión de trabajo realizada el 21 de enero con la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afro 

mexicanos, institución gubernamental, con el objetivo de generar convenio de 

colaboración con su programa de becas “Semillas de talento”, cuyo objetivo es reconocer 

el esfuerzo y dedicación de las juventudes indígenas y afro mexicanas que desean 

concluir, una carrera profesional mediante la entrega de estímulos económicos que 

contribuyan a mejorar su aprovechamiento académico.  

• Propuesta de guion para elaboración de spots, relacionados con la convocatoria de 

observación electoral del proceso electoral ordinario 2021-2022, enviado a las y los 

consejeros del Instituto, así como a la Unidad Técnica de Comunicación Social, para su 

visto bueno y aprobación.   

• Solicitud por oficio realizada el 24 de enero a la Defensoría Pública para la cotización de 

traducción de las siguientes convocatorias: Convocatoria de candidatura independiente, 

candidatura indígena/ o afro mexicana y de observación electoral del proceso electoral 

extraordinario 2022.  

PLAN DE TRABAJO CONJUNTO PARA LA PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA INE-IEEPCO.   

El 14 de enero de 2022, se firmó entre el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local del INE en Oaxaca y la Licda. Elizabeth Sánchez González, Consejera Presidenta del 

IEEPCO, el “Acuerdo de Trabajo para contribuir al ejercicio de un voto libre y razonado en el 

Proceso Electoral Local 2021-2022 entre INE-IEEPCO”.   
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El 24 de enero se sostuvo reunión entre la Promotora de la Participación Ciudadana de la Junta 

Local del INE en Oaxaca y Personal de la Coordinación de Participación Ciudadana de la 

DEECyPC del IEEPCO; para iniciar con los trabajos, en cumplimiento al acuerdo de trabajo. 

De acuerdo con los lineamientos de “Acciones en materia de participación ciudadana”, se tendrán 

que desarrollar 2 foros: 

• “Mujeres: educación cívica y participación ciudadana”. 

• “Es de jóvenes participar”. 

Por tal motivo en la reunión de trabajo antes mencionada se acordó que el primer foro: “Mujeres: 

educación cívica y participación ciudadana” se realizará en la sede del Consejo General del 

IEEPCO, quien se encargará de convocar a las personas ponentes mediante esta Dirección, 

coordinará la transmisión en redes sociales, así como del espacio físico para el desarrollo del 

evento. Para lo anterior, se tiene como fecha propuesta el miércoles 06 de abril de 2022. 

 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  

Conforme a los establecido en los artículos 70 y 74 de la Ley General de Transparencia el 24 de 

enero se cargó la información correspondiente al último trimestre de 2021 a la Plataforma Nacional 

de Transparencia, se dio respuesta a 2 solicitudes de Información recibidas a través de la Unidad 

Técnica de Transparencia y Acceso a la Información de este Instituto. 

ACTIVIDADES EXTRAS   
 
CAPACITACIÓN A AUTORIDADES MUNICIPALES EN MATERIA DE DERECHOS POLÍTICOS 

DE LAS MUJERES. 

Con fechas 18 y 21 de enero de 2022, como parte de colaboración con la Secretaría de las 

Mujeres de Oaxaca se programó por parte del personal de la DEECyPC la impartición del tema 

“Derechos Político-Electorales de las Mujeres” a las autoridades de los Municipios de San 

Cristobal Amatlán, Miahuatlán y de Santa Lucía del Camino, Oaxaca en el marco de la Jornada 

Integral de Capacitaciones organizado por la dependencia de referencia. Sin embargo, las 

capacitaciones no se realizaron ante la ausencia de las autoridades convocadas.  


